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Porunaño... 50

Por se*s meses 26 
■

Por tres id... 14

Las leyes y disposiciones generales del Gobierno son obligatorias para cada Capital 
de provincia desde que se publica oficialmente en ella, y desde cuatro dias despues 
para los demás pueblos de ia misma provincia. (Ley de 5 de Noviembre de 1857.)

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Boletines oficiales 
se han de remitir al Gobierno respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los 
editores de los mencionados periódicos. (Real orden de 5 de Abril de 1859.)

PARA FUERA

DE LA CAPITAL.

Por un año... 60

Por seis meses 52

Por tres id... 18

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINLSIROS.

S. M. la REINA nuestra Señora (q. D. g.) 
y su augusta Real familia continúan sin 
novedad en su importante salud.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE

BURGOS.

Circular, núm. 55.
Con fecha 50 de Setiembre próximo 

pasado se me comunica la Real orden 
siguiente:

Ministerio de la Gobernación. = Sub
secretaría.=Seccion de orden público. — 
Negociado l.°=Ségun Reales órdenes 
transcritas á este Ministerio por el de la 
Guerra, han sido rehabilitados en sus 
empleos el Capitán que fué del Batallón 
Cazadores de Tarifa, núm. 6, D. Ri
cardo González Gil, y el Subteniente del 
Batallón Cazadores de Barcelona, número 
5, D. Fernando Ocaña y Pedresa, y dado 
de baja el oficial tercero de Administra
ción militar D. Juan Vallle y Mas, por 
no haberse presentado en su destino en 
el tiempo prefijado.

De Real orden comunicada por el Sr. 
Ministro de la Gobernación, lo participo 
á V. S. para su conocimiento y fines 
correspondientes.=Dios guarde á V. S. 

fmuchos años. Madrid 50 de Setiembre 
de 1864.—El Subsecretario, Tomás Ro
dríguez Rubí.

Sr. Gobernador de ia provincia de. 
Burgos.

Lo que he dispuesto se inserte en el 
Boletín oficial á fm de que pueda llegar 
á conocimiento de los interesados.

Burgos 7 de Octubre de 1864.
El Gobernador de la provincia, 

FRANCISCO BELMONTE.

Circular.
Los Señores Alcaldes, Guardia civil, 

empleados de vigilancia y demás depen
dientes de mi autoridad, procederán á la 
busca y captura de D. José Ríos Alegre, 
vecino <te Madrid, de las señas que á 
continuación se expresan y á quien se ha 
Seguido causa criminal en el Juzgado de 
primera instancia de Pastrana, en la pro 
vincia de y en el caso de ser 
habido le remitirán á mi disposición, con 

el objeto de dirigirle á la del referido 
Juzgado para que súfra la pena que se 
le ha impuesto.

Burgos 11 de Octubre de 1864.
El Gobernador de la Provincia, 

FRANCISCO BELMONTE.
Señas.

Edad 56 años, estatura de 5 pies, pelo 
canoso, y bastante calvo, con algunas 
manchas en la cara y algún tanto grueso.

Circular.
Los Señores Alcaldes, Guardia civil, 

empleados de vigilancia y demás depen
dientes de mi autoridad procederán á la 
busca y captura del desertor francés 
Juan Ranssean, de las señas queá conti
nuación se expresan, y de ser habido le 
remiiirán á mi disposición.

Burgos 10 de Octubre de 1864
El Gobernador de la provincia, 

FRANCISCO BELMONTE.
Señas.

Edad 22 años, estatura 1 metro 57 
centimetros, pelo castaño claro, ojos 
azules, nariz regular, barba poca, cara 
ovalada, color sano.

El dia 11 del mes de Setiembre úl
timo se ha extraviado en la Estación del 
Ferro-carril del Norte, en Miranda de 
Ebro, un baúl forrado de badana negra 
v dirigido á Don Bernardo Poza, en 
Hernani, el cual contenia los efectos si
guientes.

Tres relojes de bolsillo en sus cajas, 
un reloj despertador, dos telescopios, 
tres pares de anteojos de vista corla, una 
capa, ropa y camisas marcadas con las 
iniciales B. P., un bote de hojadelala 
que contiene un titulo de Licenciado en 
Farmacia de D Bernardo Poza y Calvo, 
otro ídem de Bachilleren Ídem, una cer 
tifícacion del 5.3 año de dicha facultad 
y una lista de los condiscípulos en lito 
grafía.

Y á petición del interesado he dis
puesto se publique en este periódico ofi
cial para conocimiento de las personas á 
cuyo poder hubiere llegado dicho baúl, 
encargándoles se sirvan ponerlo inme
diatamente á mi disposición, así como 
encargo á los Alcaldes, Guardia civil y 
demás dependientes de mi autoridad que 
inquieran el paradero de dicho baúl, y de 
ser hallado lo retengan, dándome aviso 
inmediato/

Burgos 12 de. Octubre de 1864.
El Gobernador de la provincia, 

FRANCISCO BELMONTE.

Circular, núm. 56,
Reclamando la presentación de documentos necesarios par a la resolución de los expedientes 

sobre declaración del dominio útil de las fincas arrendadas antes del año de 1800.

En la circular de este Gobierno, núm. 41, inserta en el Boletín oficial del mes de 
Julio último, se manifestaba que todos los expedientes incoados en la Administra
ción principal de propiedades y derechos del Estado de esta provincia solicitando la 
declaración del dominio útil de las fincas arrendadas con anterioridad al año de 1800, 
serían despachados por el riguroso orden con que figuran en la relación publicada 
en el mismo.

Durante el mes de Setiembre próximo pasado y en los 17 días del actual, han 
sido examinados 179, significando los documentos que deben presentar los intere
sados que á continuación se expresan, habiendo dispuesto que por aquella oficina 
se les reclamen por conduelo de los Alcaldes de los pueblos de su residencia, seña
lándoles el término preciso para su presentación, y trascurrido este sin haberlo ve
rificado, se llenarán los demás trámites prevenidos en la Real orden de 24 de Di
ciembre de 1860, remitiéndose en su consecuencia á la Dirección de propiedades y 
Derechos del Estado para la resolución conveniente.

Burgos 6 de Setiembre de 1864.
El Gobernador de la Provincia, 

FRANCISCO BELMONTE.

PUEBLOS. NOMBRES
DE LOS INTERESADOS QUE SE CITAN.

Fuenlebúreba.
Belorado.
Valluercanes.
Belbimbre.
Cubo.
Castrillo Solarana.
Burgos.
Fresnefla.
Villalomez.
Aldeas de Medina.
Merindad de Soloscueba'.
Espinosa de los Monteros.
Fresnefla.
Ga larde.
Bañuelos de Bureba.
Villegas.
Redecilla del Campo.
Barrios de Bureba.
Valle de Mena.

Idem.
Caslil de Peones.
Presencio.
Villangornez.
Castrillo Murcia.
Merindad de Sotoscueba.
Sanlibañez Zarzaguda.
Briviesca.
Santa María del Invierno-
Mazueco.
Corcedo de Bureba.
Salinillas de Bureba.
Villambislia.
Pedresa Rio Urbel.

Felipe Marroquin. 
Esteban Sauz.
Esteban Pozo.
Felix Perez.
Felix González.
Francisco García. 
Francisco Quevedo. 
Felipe Ronda. 
Eugenio Jorge. 
Feliciano Villodos. 
Estanislao Martínez. 
Evaristo Cobo. 
Emeterio Espinosa. 
Eustaquio Pino. 
Felipe y Valentín Sanz. 
Francisco Santos. 
Fructuoso López. 
Fulgencio Fernandez. 
Felix Alvarez. 
Francisca Mena. 
Feliciano Duque. 
Fabian Diez. 
Florencio Blanco. 
Francisco Dueñas. 
Felipe López. 
Fermín Villanueva. 
Felipe Villanueva. 
Gervasio Izquierdo. 
Gregorio Cubillo. 
Genaro Vilumbrales. 
Gerónimo de la Fuente.
Felix Urquiza 
Fraucisco Marcos Pardo.



Los Ralbases.
Celadilla Sotobrin.
Ocon de Villafranca.
Zuñeda.
Merindad de Cueslaurria. 
Las Celadas.
Medina de Pomar.
Víllayuda.
Citares del Páramo.
Miraveche.
Fuentebureba.
Briviesca.
Casti I de Lences.
Cubo.
Fuente Bureba.
Fresno de Rodilla.
Abajas.
Nebreda.
Arcos.
Salinillas de Bureba.
Monlañana.
Celadilla Sotobrin.
Briviesca.
Aldeas de Medina.
Monlañana.
Medina de Pomar.
Briviesca.
Merindad de Cueslaurria.
Redecilla del Camino.
La Vid de Bureba.
Santovenia.
Valle de Mena. . 
Olmillos de Sasamon. 
Santa Olalla de Bureba. 
Galarde.
Villaldemiro.
Rojas.
Burgos.
Yudego y Villandiego-, 
Valle de Mena.
Caslil de Lences.
Burgos.
Marmellar de B.a.
Condado de Treviñ».
Valle de Mena.
La Vid de Bureba.
Onlomin.
Fresneña.
Rojas.
Salinillas de Bureba.
Los Ralbases.
Iglesias.
Medina de Pomar.
Los Ralbases.
Barrios de Bureba.
Barrios de Colina.
Bañuelos de Bureba.
Cilores del Páramo.
Olmillos de Sasamon.
Cueslaurria.
Valle de Mena.

Id.
Cueslaurria.
Cameno.
Miranda de Ebro.
Villasilos.

Id.
Belorado.
Berzosa.
Medina de Pomar.
Belorado.
Bucos.
Quintanaelez.
Merindad de Cueslaurria.
Valle de Tobalina.
Puebla de Arganzon.
Frias.
Caslrogeriz.
Olmillos de Sasamon.
Pedrosa Rio Urbel.
Prádanos de Bureba.
Santa María del Invierno.
Santovenia.
Lences.
Quintana vides.
Merindad de Sotoscueba.
Las Vesgas.
Víllayuda.
Hermosilla.
La Vid 'de Bureba.
Miraveche.
Cascajares de Bureba.

Felix Bermejo. 
Florentin Ubierna. 
Francisco Ortega. 
Agustín Fernando Gil. 
Fracisco Herranz. 
Florentina Infantes. 
Gabino Mardones. 
Francisco Martínez. 
Fabian Alcalde. 
Francisca Fernandez. 
Fulgencio y Pedro Perez. 
Francisco Izquierdo. 
Francisco y Dionisio Díaz. 
Francisco Soto. 
Gregorio Mendoza. 
Guillermo Izquierdo. 
Guillermo Saiz. 
Gerónimo Martin. 
Gabriel Alcalde. 
Ignacio y Blas Escudero. 
Hermenegildo Dulanto. 
Hermenegildo Moguel. 
Hermogenes A reces. 
Hermenegildo de Celada. 
Hipólito Manzanos. 
Isidro Saiz de Mardones. 
José González. 
Isidoro Rasines. 
llarion Fernán. 
Hipólito Moreno'. 
Inocencio García. 
Isidora del Yerro. 
Ildefonso Velasco. 
Juan Ruiz Munguia. 
Juan Ayala. 
Juan González. 
José González. 
Juan Vivar. 
Justo Infante. 
Juliana Porres. 
Juan Diez. 
José Alonso. 
José Saiz. 
Juan (le Villaoueva. 
José Blanco. 
Juan Mallaina. 
Julián García. 
Juan y Francisco Gemez. 
Fabian Guilarte. 
Julián Vilumbrales. 
Julián Martínez. 
Julián Perez. 
Juan Mardones. 
José Caballero y otros. 
José Angulo. 
José Martínez. 
José García. 
Julián Perez. 
Juan González. 
Juan Cuesta. 
José Arezan. 
Joaquín del Valle. 
Julián Badillo. 
Julián González. 
Juan Gómez. 
Juan Perez Quijano. 
Juan Gómez Bueno. 
Joaquín Mañero. 
Julián López. 
Julián Tamayo. 
Juan Pablo Puente. 
Juan Ruiz Valle. 
Julián Gómez. 
Juan Antonio López. 
José (Miz. 
Juan López. 
José Zaga. 
Julián Virtus. 
Julián Quintana. 
Julián García. 
Juan Ruiz López. 
Juan Francisco Sain. 
Jorge Garrido. 
Juan Arnaiz. 
Juliana González. 
José Mardones. 
Joaquín Mijangos. 
Joaquín Ortega. 
Luis Cueva. 
Lino Isidoro. 
Laureano López. 
Leandro Huidobro.

Cilores del Páramo. 
Cueva Cardiel.
Medina de Pomar.
Madrigalejo del Monte. 
Burgos.
Belbimbre.
Caslrogeriz.
Briviesca.
Olmillos de Muñó.
Aforados de Moneo.
Carcedo de Bureba.
Medina de Pomar.
Caslil de Lences.
Arcos.
Busto.
Vileña.
Sania María del Invierno.
Quinlanavides.
Cueslaurria Traspaderne. 
Caslil de Lences.
Ocon de Villafranca.
Belorado.
Cubo.
Burgos.
Merindad de Cueslaurria. 
Villagonzalo Pedernales. 
Nebreda.
Valle de Tobalina.
Pedrosa Rio Urbel.
Víllayuda.
Valle de Mena.

Id.
Id.

Santa María del Invierno.
Villasilos.
Villahizan de Trevino.
Zuñeda.

Id.
Las Vesgas.
Salinillas de Bureba. 
Santa Cruz de Juarros. 
Quinlanilla de Bureba. 
Cardeñuela Riopico. 
Valle de Mena.
Merindad de Cueslaurria. 
Valle de Mena.
Trevino.
Condado de Treviño (Arauzo.) 
Burgos.

Lázaro de la Fuente. 
Lucas Saiz.
Lorenzo Barruelo 
Lucas Munguia. 
Luis Lezana. 
León Santos. 
Leoncio Perez. 
Lucas Miguel. 
Lino de la Peña. 
Lino Martínez. 
Lorenza Tubilleja. 
Lucas López Badillo. 
Lino Pereda. 
Manuel Carcedo. 
Manuel García. 
Manuel Fernandez. 
Nicasia Ortega y otras. 
Nicolasa de Oña.
Manuel Fuente Orliz y oíros. 
Nicolás Diez y otros.
Miguel Duque." 
Manuel Pablo Calvo. 
Manuel Rufianees. 
Mariano Pino. 
Manuel López. 
Manuel Villangomez. 
Manuel Barbaron. 
Marcos Alonso. 
Manuel Pardo. 
Manuel Hernando. 
Manuel Monasterio. 
Manuel Orliz Elizagorales. 
Manuel de la Bodega. 
Modesto Colina. 
Manuel Varas. 
Manuel Diez. 
Manuel Peros. 
Manuel Perez. 
Matias Vesgas. 
Manuel Alonso. 
Manuel Velasco. 
Marcos del Barrio. 
Mariano Arce. 
Matias Fica. 
Manuel Porres. 
Marcos Angulo. 
Fernando Pecifio. 
Marcos López y otros. 
Narciso Santa María. 
María Ortega. 
Manuel Cuartanas y otro. 
Manuel García Manzanedo v otro.

Villaloro.
Briviesca.

Id.

—
MINISTERIO DE LA GOBERNACION, 

od- -------------------«

Dirección general de Beneficencia y Sanidad.
—

Dirección general de la Contabilidad de la Hacienda pública.
Carpetas de las relaciones examinadas y aprobadas por esta Dirección general 

representativa del capital nominal que ha resultado á favor de las Corporaciones y 
establecimientos que se expresan por ventas de sus bienes enagenados desde el 2 de 
Octubre de 1858 en adelante las cuales se remiten á la de la Deuda pública para 
que emita á su favor inscripciones intransferibles con renta del 3 por 100 á tenor de 
lo dispuesto en el artículo 8.° de la ley de l.° de Abril de 1859.

Número 

de orden. CORPORACIONES Y ESTABLECIMIENTOS.

Renta 

líquida anual 

que producían 

los bienes.

Capital 

nominal de las 

inscripciones.

Intereses - 

del semestre 

corriente.

9704 Hospital de San Juan de Burgos................... 646 96 21565 33 16 85

Mad

9553

rid 20 de Setiembre de 1864.

Hospital de Belorado....................................... 13 48 449 34 6 72
9554 Estado noble de Aranda.................................. 205 56 6852 95 56
9555 Memorias de D.a Ines Llórenle, de Vadoconde. 54 06 1802 24 73
9556 Hospital de S Julián v S. Quirce, de Burgos. 1400 50 46693 54 671 51
9557 Obra pia para dotar huérfanas, en Lerma.. 40 93 1364 34 19 97
9558 Hospital de Terradillos de Sedaño................ 17 30 576 67 8 57
9559 Hospital de Villafranca Montes de Oca........ 19 66 655 34 9 55
9560 Obra pía de Don Pedro Aparicio en Santa

María del Campo.................. .. .................... 57 43 1247 67 17 99
9561 Hospital de los Santos Reyes de Aranda de

Duero........................................................... 23 98 799 54 8 75
9562 Hospital de Poza............................................. 13 48 449 54 6 55
9563 Hospital de Santa María del Campo............. 12 30 410 6 05
9564 Hospital de San Juan, de Burgos.................. 8 24 274 67 3 97
9585 Hospital de Caslrojeriz.................................... 95 59 5186 34 34 §2



9584
9585

9628
9629
9630
9651
9652
9655

9654

9655
9636

Hospital de Poza..............................................
Obra pía de D. Gonzalo Hermoso en Santa

María del Campo .............. .........................
Hospital de Frías.............................................
Obra pía de Salinas de Rosio.....................
Beneficenca de Tortoles...........................
Hospitales generales de Madrid.....................
Hospital de Gómez, de Pancorbo.............. ....
Obra pía de Santa María del Campo, fundada 

por D. Pedro Aparicio.........................
Obra pía de huérfanas de Santa María del 

Campo, fundada por 1). Juan Aparicio..
Hospital de Villafranca Montes de Oca.........
Hospital de San Sebastian de Pancorbo....

15 48 449 54

19 78
7 50

55 97 
1205 62 
2215 54

70 52

659
250

1799 
40120 
7384 i
2350

53

66
67
67

13 68 456

12 43 414 54
69 97 2552 54
60 55 2017 67

5 48

6 69
2 44

14 78
509 97
649 42
22 15

5 71

5 57
18 97
19 75

Madrid 19 de Setiembre de 1864.

9517
9518
9319
9320
9350

9331
9343
9344
9545
9346
9547

9348
9349.
9350
9551
9552
9353
9554
9564
9365
9577
9585
9584
9585
9586
9387
9388
9589
9390
9591

9592.

9593
9394
9595
9396
9597
9398
9599
9400
9401

9402
9405
9404

Hospital de Villambislia.................................
Id. de Frias.......................................................
Obra pía de huérfanas de Quinlanilla.........
Beneficencia de Nuestra Señora de Falencia. 
Obra pía de huérfanas de Sania Olalla de

Bureba...........................................................
Hospital de Barrantes de Burgos,................
Cofradía de Santa Cecilia de Arcos..............
Obra pía de 1). Pedro Fernandez..................
Beneficencia de Peñafiel..................................
Hospital de viilafranca Montes de Oca.........
Obra pía de D. Francisco Murga en Caslil 

de Peones.................................................
Hospital de Santa María del Campo..............
Id. de Villambislia.........................................
Id. de Dimitios junto á Sasamon...................
Hospital de San Juan de Burgos....................
Hospicio de Barrantes.....................................
Hospital de Pedro Ruiz, de Briviesca...........
Hospital de Frias..............................................
Id. de San Juan de Burgos............................
Id. de Roa........................................................
Id. de Oron......................................................
Id. de San Juan de Burgos.............................
Id. de Frias....................... .............................
Obra pía de Doña María Arroyuelo en Poza. 
Hospital de Santa María del Campo...........
Id. del Emperador de Burgos............,....
Id. de Villafranca Montes de Oca.................
Hospital de Burgos..........................................
Id. de la Concepción de Burgos................ ..
Obra pía de Sania María del Campo de huér

fanas que fundó I). Juan Aparicio...... 
Id. de huérfanas fundado por I). Pedro Apa

ricio en Santa María del Campo..............
Beneficencia de Arcos.....................................
Hospital de Miranda de Ebro.........................
Obra pía de. Alarcon.......................................
Id. de D. Bernabé Santos........... . .. .
Id. de huérfanas de D. González Hermoso. 
Expósitos de Lucena.......................................
Hospital de Jesús Nazareno de Córdoba.... 
Id. de San Juan de Dios de Lucena.............
Obras pías de las Casas del Palio de Buja-

lance............................................................
Hospital de la Virgen de Grana de Almodovar 
Hospital del Rey de Toledo...........................
Beneficencia provincial de Toledo.................

596
237

25
286

2 13200 67
28 7909 34

9 836 54
26 9542

9 97
200 57
152 52

6 67
99 48
65 71

557 54
6685 67
4410 67

252 54
5516
2125 67

15
25
13
14

111
50 

1080 
215

82
20
24

164
57
12
16

129
157

10
112

78
75
59
36
48
65
49

9
74
27

459
791
446
478

3716
1021

36016
7103
2758
675
816 

5479 
1795
416 
555

48
58
87
SO
65
5 4
59

5
55

4518
5252

354
3745

54

54
67

54

67

54
68
67

35

7 50 250

7 56
22 28

299 48
54 96

5 05
17 49

2962
559 73

8 60

245 35
742 67

9982 67
1852

167 67
583
987 34

6857 67
286 67

56
583

84
15

56 1218
5 19454

94 2851
50 516

67
54
54
65

175 76
108 86

12 50
156 40

5 41
68 15
45 91

1 80
50 25
19 05

4 15
7 86
4 52
4 56

35 44
8 50

510 82
67 28
16 52
4 27
5 62
8 9
t 55
» 50
)) 27
5 58
7 48
» 68
» 50

12

» 4
» 20
7 58
)> 90

■ » 05
» 28
( 15

12 45
23

2 6
21 57

1 59
» 95

Madrid 19 de Setiembre de 1864.=E1 Director general, Miguel Zorrilla.

GOBIERNO MILITAR 
de la provincia de Burgos.

Por Real orden de 12 do Marzo último 
se dignó S. M. (q. D. g.) aprobar lo 
propuesto por esta Dirección para que. á 
los individuos de los Batallones provin
ciales cuando fuesen llamados á la Capi
tal de su Batallón se Ies auxiliase á razón 
de real de vellón por legua desde el 
punto por el cual cada individuo cubre 
cupo, pero para esto deben unirse á la 
reclamación los pasaportes, pases ó do
cumentos justificativos, con arreglo al 
modelo que se publicó en el Memorial 
del 15 de Abril, circular número 162, 
al insertar dicha soberana disposición, la 
cual aun siendo tan conveniente á los

interesados, seguramente por ignorancia 
de los individuos ú omisiones de los Al
caldes no se lleva á efecto por presentarse 
en la Capital sin ir provistos del pase 
correspondiente. En su consecuencia re
cuerdo á V. dicha circular, encargando 
les infinito que tanto por el bien del 
servicio como por el muy equitativo á 
que son también acreedores sus adminis
trados les recuerden por medio de los 
Señores Alcaldes, por el de sus Capitanes 
y subalternos de cada Compañía, con 
cuanta publicidad sea posible, que están 
unos y otros en el deber de' acatar, cum
plir y ejecutar tan beneficiosa disposición, 
marchando acompañados dél pase corres 
pondiente, sin que sea obstáculo á esta tan

: útil formalidad el que lo verifiquen apro
vechando las vias ferreas, porque esto 
no altera en nada absolutamente la base 
del abono, es decir tantos reales en 
favor del individuo como leguas haya del 
punto por el cual cubre cupo hasta la 
Capital; pues que si en algún caso espe
cial ocurriera que el individuo se hallase 

¡ en olio pueblo mas ó menos lejano del 
del cupo á que pertenece, puede esto 
salvarse ó subsanarse por nota juslifica-

I ti va en que los Gefes certifiquen esta 
circunstancia, sin perjuicio de dar cuenta 
á mi autoridad para poder hacerlo á la

! del Director de Administración Militar ó 
dictar otra providencia que estime acer
tada.

Lo que he dispuesto se inserte en este 
■ periódico oficial para conocimiento de los 

Alcaldes.
Burgos 7 de Octubre de 1864.=El 

General Gobernador, Angulo.

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
de propiedades y derechos del Estado 

de la provincia de Burgos.
En mi circular de 19 de Agosto último, 

inserta en el Boletín oficial de la provin
cia fecha 23del mismo mes, núm. 155, 
excitaba el celo de los SS Alcaldes á fin 
de que hicieran uso de los medios que 
tienen en su mano para conseguir que. los 
colonos de la Hacienda satisfacie-en sus 
rentas á grano en un corto plazo y evi
tasen que la Administración se viera 
obligada á expedir apremios; sin embargo 
la recaudación se verifica pausadamente, 
y no con la brevedad que debiera y ape
tece la Administración: me dirijo segun
da vez a los SS Alcaldes, encargándoles 
que bajo su mas estrecha responsabilidad, 
hagan saber á los colonos citados el de
ber en que se hallan de pagar sus rentas 
ya vencidas; y como la Oficina tiene casi 
seguridad de que si dichas autoridades 
proceden con celo, la recaudación se hará 
en pocos días, á ellas exigirá la respon 
sabilidad que haya lugar por los medios 
que tiene escogilados y que propondrá 
en su caso al Sr. Gobernador de la pro
vincia.

Burgos 6 de Octubre de 1864.=J. de 
Undabeylia.

El Sr. Gobernador ha tenido á bien 
ordenar la suspensión del remate de ar 
riendo de las fincas del Cabildo Catedral 
sitas en Quinlanilla Morocisla é invenía- 
riadas al núm. 2925, anunciadas para 
la subasta del 25 del actual; en atención 
á que I). Justo Diez Agustín y Benito 
Villanueva han acreditado el derecho al 
dominio útil que pretendían de las mis
mas, accediendo la Junta Superior de 
ventas en sesión celebrada en 20 de Di
ciembre de 1862 á la reclamación de 
estos interesados, para cuando se verifi- , 
que la permutación de los bienes del 
Clero.

Burgos 7 de Octubre de 1864.=J. de 
Undabeylia.

Providencias Judiciales.

i Don Joaquín María Feijóo, Caballero Co
mendador de la Real y distinguida 
orden Española de Carlos 111, Juez de 
primera instancia de esta Ciudad de 
Burgos y su partido y especial de 
Hacienda de la Provincia.
Por el presente, primero, segundo, 

tercero y último edicto, cito, llamo y 
emplazo á Rafael Escosura, para que 
dentro del término de treinta dias que 
empezarán á contarse desde la inserción 
del presento anuncio en la Gacela de 
Madrid, comparezca en osle Juzgado de 
Hacienda á responder á los cargos que 
contra él resultan en la causa que se si
gue por aprehensión de cinco libras y 
cuatro onzas de cigarros puros de con
trabando, pues que de hacerlo así, se le 
oirá y administrará justicia, parándole 
en otro caso el perjuicio que haya lugar.

Dado en Burgos á seis de Octubre de 
mil ochocientos sesenta y cuatro.=Joa- 
quin Maria Feijóo.=Por mandado de 
Su Sria., Felipe García.

Anselmo de Rozas, Escribano del Juzgado 
de primera instancia de esta villa de 
Aranda de Duero.
Doy fé: que en este Juzgado y por mi 

testimonio se ha seguido incidente de po
breza por el Procurador D. Mariano Vi
cario, apoderado de María Paz Moreno, 
viuda de esta vecindad, para litigar con 

l Isidro Aparicio su convecino, en el que 
I ha recaído la sentencia del tenor siguiente. 
I Sentencia —En la villa de Aranda de 

Duero á seis de Setiembre de mil ocho- I
: cientos seseóla y cuatro. Visto el inci- 
I denle promovido en este Juzgado á ins

tancia de María Paz Moreno,viuda de esta 
vecindad, representada por el Procurador

| Don Mariano Vicario, sobreque se la de
clare pobre para litigar con Isidro Apari
cio su convecino, en cuyos autos son parle 
además de la María el Promotor Fiscal y

I los estrados de este dicho Juzgado en 
, rebeldía del Isidro. Resultando que la 

demandante es dueña y posee solamente 
una casa sita en esta población, por 
la que la está calculada la utilidad 
liquida imponible de doscientos veinte 
y cinco reales para el pago de la con
tribución territorial, sin que tenga 
ningunos otros bienes de clase alguna, 
y que no ejerce comercio ni industria. 
Considerando que dicha utilidad, único 
modo de vivir con que cuenta la María, 
no alcanza ni con mucho al doble jornal 
de un bracero en esta cabeza de partido. 
Vistos los artículos, ciento ochenta y 
uno y siguientes de la ley de Enjui
ciamiento, Fallo: que debo declarar v 
declaro pobre en el concepto legal á la 
relacionada María Paz Moreno, vecina de 
esta villa, para litigar con su convecino 
Isidro Aparicio;y en su consecuencia debo 
mandar y mando que se defienda y ayude 
á la María como tal, gozando de los be
neficios que á los de su clase otorga el 
articulo ciento ochenta y uno de la ley de 
Enjuiciamiento, dando previamente cau-



cían de pagar si mejorase de fortuna. 
Asi por esta sentencia definitiva que se 
pronunciará y notificará á las parles en
tendiéndose por lo relativo al Isidro Apa
ricio con los estrados, y haciéndose ade
más notoria por medio de edictos, que 
tembien se insertará en el Boletín oficial 
de esta provincia, lo proveo mando y 
firmo.=Juan Nepomuceno Alonso.

Pronunciamiento. =Dada y pronun
ciada fue la sentencia anterior por el Sr. 
Don Juan Nepomuceno Alonso, Juez de 
primera instancia de esta villa y partido 
de Aranda de Duero, estando celebrando 
audiencia pública en ella á seis de Se
tiembre de mil ochocientos sesenta y 
cuatro, siendo testigos Tomás Moneo, 
Casimiro Redondo y Pedro Gómez, do
miciliados en esta villa, de que doy fé. 
=Ante mí:—Anselmo de Rozas.

La sentencia inserta concuerda con su 
original, que asi queda en el espediente 
de su razón, y este en mi poder y oficio, 
á que me remito. Para que conste pongo 
el presente, que signo y firmo en esta villa 
de Aranda de Duero á nueve de Setiembre 
de mil ochocientos sesenta y cuatro.= 
Anselmo de Rozas.

Don José de ¡rabien, Juez de primera 
instancia del Partido de Valmaseda.

Hago saber por el presente edicto: que 
en el concurso voluntario de acreedores 
de I). Jacinto de Yerro y López, vecino 
de Villasuso de Mana, se convocó con las 
formalidades que la ley previene á Junta 
general de acreedores para el día diez y 
ocho de Agosto último, con el objeto de 
nombrar Síndicos del concurso; y habien
do tenido efecto han sido nombrados por 
unanimidad I). Eustaquio de la Quin
tana y D. Lázaro de Velasco vecinos de 
Viliasugo. Y en cumplimiento délo pre
venido por la ley hago público este 
nombramiento; y prevengo que so haga 
entrega á dichos Síndicos de cuanto cor
responda a! concursado.

Dado en Valmaseda á treinta de Se
tiembre de mil ochocientos sesenta y 
cuatro.=José de ¡rabien.=Por su man
dado, Gregorio de Balparda.
Corresponde con su original; y en fe lo 
signo y firmo el día de su expedición.= 
Gregorio de Balparda/

Anuncios Oficiales. 

DIRECCION GENERAL DE LOTERIAS.

Secretaria.
En el Sorteo celebrado en este día, 

para adjudicar el premio de 2.500 rs. 
concedido en cada acto á las huérfanas 
de Militares y Patriotas muertos en cam
paña, ha sido agraciada con dicho premio 
D.‘ Teodomira Gómez, hija de I). Miguel, 
Miliciano nacional de Sanli Spiritus, 
muerto en el campo del honor.

Lo que participo á V. S. á fin deque 
se sirva disponer se publique en el Bo
letín oficial y demás periódicos de esa

provincia, para que llegue á noticia de la 
interesada.

Dios guarde á V. S. muchos años.
Madrid 5 de Octubre de 1864.=

Manuel Maria Hazañas.

SUBASTA 
de la impresión del Boletín oficial de la 

provincia de Guipúzcoa.

Con arreglo á lo determinado en las 
Reales órdenes fechas 5 de Setiembre de 
1846, 8 y 24 de Octubre de 1856 y 
demás disposiciones vigentes sobre la 
materia, el domingo seis del venidero 
Noviembre, á las 5 de la tarde, se subas
tará en el Salón de sesiones de este Go
bierno de provincia la impresión y circu 
lacion del Boletín oficial de la misma para 
el año inmediato de 1865, bajo el pliego 
de condiciones que á continuación se 
inserta.

Los que quieran interesarse en la lici
tación, aunque no tengan establecimiento 
tipográfico abierto, siempre que reunan 
las circunstancias marcadas en la Real 
orden de 11 de Octubre de 1849, pueden 
dirigir á mi autoridad hasta las dos déla 
larde del dicho dia seis del siguiente mes, 
en pliego cerrado en cuya cubierta se 
exprese el contenido, bien por el correo 
ó depositándolo en la caja que con buzón 
se hallará ai efecto en la portería de este 
Gobierno, las proposiciones que tengan 
por conveniente, ajustadas al modelo que 
se estampa á continuación, estendiendo 
en letra el precio máximo por que quie
ran comprometerse á llenar el servicio 
mencionado, y acompañando el documento 
que acredite haber entregado en la Caja 
de Depósitos ocho mil reales vellón, se
gún lo dispuesto por Real orden de 9 de 
Octubre de 1859.

San Sebastian 1,° de Octubre de 1864. 
=EI Secretario encargado accidental
mente del Gobierno, Benito de Palacios.

Modelo de proposición.

I). , vecino de
(con ó s?n) establecimiento tipográfico 
abierto al público, enterado del anuncio 
y pliego de condiciones para la impresión 
y circulación del Boletín oficial de la 
provincia de Guipúzcoa durante el año 
venidero de 1865, se. compi órnele állevar 
á efecto dicho servicio bajo las expresa
das condiciones y con estricta sujeción 
á la legislación sobre la materia, por el 
tipo máximo de (aquí el preció) reales 
anuales; en seguridad de lo cual acom
paña el documento que acredita ha puesto 
en depósito ocho mil rs. vn.

(Fecha y firma.)
Pliego de condiciones bajo las cuales se 

saca á pública subasta la impresión y 
circulación del Boletín oficial de esta 
provincia por todo el año venidero de 
mil ochocientos sesenta y cinco.
1 1 El editor que lo sea del Boletín, 

imprimirá un número cada uno de los 
lunes, miércoles y viernes, desde i.° de 
Enero hasta 31 de Diciembre de 1865, 
ambos inclusive.

i Imprenta de la Dipetaciqn provincial.
2.a No podrá insertar en el periódico 

oficial mas que los materiales que con la 

autorización de que habla la Real orden 1 
de 8 de Octubre de 1856, se le remitan 
por este Gobierno de provincia, hasta las 
tres de la tarde del dia anterior al de la 
salida del número, ni por otro orden que 
el prefijado en la misma.

3. a Durante las horas de oficina del 
dia de la salida del Boletín, presentará 
las pruebas de él en el respectivo nego
ciado de esta Secretaría, para su correc
ción; debiendo estar lirados los ejem
plares en lodo el resto del indicado dia.

4. a Por su cuenta y riesgo repartirá 
el editor el periódico á las autoridades y 
suscritores de esta capital los lunes, 
miércoles y viernes, y por el último cor 
reo de los mismos días ó por el mas 
inmediato, lo enviará á las Autoridades 
y suscritores de fuera de ella, y á cada 
uno de los noventa y dos Ayuntamientos 
de que consta esta provincia en la actúa- , 
lidad, ó de los que en adelante la com
pusieren.

5. a Las dimensiones del Boletín serán 
un pliego de papel continuo de buena 
calidad, tamaño marquida, ó sean veinte 
y seis pulgadas de largo por diez y siete 
y media de ancho, dividido en cuatro 
planas, con. cuatro columnas cada una, : 
del ancho de nueve emes de parangona, 
de tipo del cuerpo diez, conteniendo cada 
columna poventa y seis líneas del mismo 
cuerpo.

6. a Cuando el Boletín ordinario no 
cupiese alguna orden, reglamento etc ni 
aun en letra glosilla, aumentará por su 
cuenta el pliego ó pliegos necesarios para 
que no se interrumpa la inserccion, si 
este Gobierno la considerase urgente. Si 
el documento que ocasione el suplemento 
no es sobre asuntos de gobierno, será de 
cuenta de la dependencia que lo reclame 
el importe de su publicación. El número 
del Boletín que lleve suplemento, deberá 
contener á su final la oportuna adverten
cia de ello.

7. a Insertará los anuncios relativos 
á desamortización, conforme á lo estable
cido en la Real orden de 8 de Julio de 
1838 y demás disposiciones posteriores.

8. a Estará obligado á dar Boletines 
i extraordinarios cuando- á juicio de mi 
I autoridad no pueda demorarse la circula

ción de alguna orden.
9. a Publicará gratuitamente los avi

sos de los Ayuntamientos, que le sean 
remitidos por esta dependencia.

10. En el primer Boletín de cada 
. mes, aun cuando sea en suplemento, in- 
I seriará el índice de todas las órdenes del 
| mes anterior, y el dia último del año uno

general conforme al que se le pase por 
este Gobierno.

11. Fuera de la provincia dará gratis 
un ejemplar al Regente y Fiscal de la 
Audiencia del territorio, al Capitán gene
ral del distrito y al Obispo de la diócesis;

I y dentro de ella, diez á este Gobierno, y 
i uno al Gobernador militar, Diputados á 

Corles, Diputados focales, Consejeros 
‘ provinciales. Jefes de la Guardia civil, 

Inspectores de vigilancia de esta ciudad 
é Irun, Administrador de propiedades y 
derechos del Estado, Comisionado de 
ventas de bienes nacionales, Jefes de 

, Hacienda de esta capital é Irun, Comisión

de estadística, Junta provincial de Ins
trucción pública, Juzgados de primera 
instancia, Administradores de correos y 
Directores de telégrafos de esta ciudad é 
Irun, Jefe de Carabineros y Tribunal de 
Comercio.

12. El editor ha de conservar archi
vados cincuenta ejemplares de cada nú
mero, que facilitará á la mitad del precio 
corriente para el público á este Gobierno, 
Diputación foral y oficinas de Bienes 
nacionales, si los reclamasen.

13. El tipo máximo que por la im
presión y circulación del Boletín oficial 
satisfará al Editor por trimestres adelan
tados la Diputación foral de esta pro
vincia, será el de diez y seis mil reales 
vellón anuales. Las proposiciones que se 
hagan por mayor suma que la anterior
mente dicha, serán desechadas.

14. Los ocho mil rs. vn. depositados 
por aquel á quien se adjudique el servicio 
de que se trata, quedarán en la Caja de 
depósitos como fianza para garantir por 
su parle el exacto cumplimiento del con
trato; y los de los demás que hagan pro
posiciones, le serán devueltos inmedita- 
mente.

15. Sise presentasen varias propo
siciones iguales en el precio del Boletín 
oficial, decidirá la suerte á quien ha de 
adjudicarse la impresión y circulación del 
mismo. Mas si upa de dichas proposicio- 
fuera la del actual editor, esta será la 
preferida sin dar lugar á sorteo.

16. El resultado de esta subasta, 
quedará sometido á la aprobación del 
Gobierno de S. M.

San Sebastian 1,° de Octubre de 1864. 
=EI Secretario encargado accidental
mente del Gobierno, Benito de Palacios.

Ayuntamiento constitucional de 
ReviUaruz.

El repartimiento adicional de los 50 
millones para este año económico de 
1864 á 1865 queda expuesto al público 
en la Secretaría de este Ayuntamiento, 
desde él dia 10 hasta el 18 del corriente 
mes, para que los - Comprendidos en él 
puedan enterarse y hacer las reclamacio
nes oportunas, pasados los ocho días no 
se admitirán las reclamaciones, por justas 
que aparezcan.

Revillarruz 8 de Octubre de 1864.= 
El Alcalde, Sebastian González.

Plaza vacante de Médico-Cirujano.
Se baila vacante la plaza de Médico- 

Cirujano titular de Lumbreras, provin
cia de Logroño, que no llega á doscientos 
vecinos, dotada con mil reales por la 
asistencia á los pobres de solemnidad, y 
once mil por el resto del vecindario, 
pagados por trimestres.

Los profesores que deseen optar á ella, 
dirigirán sus solicitudes al Presidente de 
esta Municipalidad, en el término de un 
mes, á contar desde el dia en que este 
anuncio se inserte en el Boletín oficial de 
la provincia.

Lumbreras 30 de Setiembre de 1864. 
=El Alcalde, Lope Verde.


